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y Ciencia, si bien quedaba condicionada a que la designación 
de los Arquitectos se realizaría por dicha Empresa, la cual tam
bién construiría el edificio contratándose directamente con ella 
las obras correspondientes, 

Resultando que formalizado el oportuno expediente para la 
aceptacíón de los terrenos ofreCIdos en las condiciones expuestas, 
a propuesta del Ministerio de Hacienda y por Decreto 2551/1966 
de 10 de septiembre, pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado); 
de 11 de octubre, se aprobó la respectiva propuesta ; 

Resultando que al propIo ~iempo se inició el expediente diri
gido a hacer efectivo el cumplimiento de las condiciones esti
puladas, según proyecto pre¡;entado por los Arquitectos don Fran
cisco Alonso de la Joya y don Miguel Oriol e Ibarra, en un 
total de 16.219.481.29 pesetas, el cual fué informado favorable
mente el dia 8 de junio de 1966 por el Arquitecto Delegado de 
la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, tomándose razón 
en 30 de junio de Igual año con cargo al Plan de Desarrollo 
«Inversiones para toda clase de gastos de construcciones de in~ 
muebles e instalaciones de Centros oficiales dependientes de la 
Dirección G€neral de Enseñanza ProfeSional»; cantidad contraí
da en los ejercicios económicos de 1966 (8.250.000 pesetas) y 1967 
(7.969.481,29 pesetas); 

Resultando que por aplicación del articulo 37 de la Ley de 
Contratos del Estado, se consideró la procedenCia de contratar 
directamente las obras, según la condición requerida por la Em
presa «Americana de Construcciones, S. A.», en razón a la con
veniencia que se deduce de la disponibilidad por cesión gratuita 
de los terrenos en cuestión, único medio para conseguir el fin 
propuesto, amén de los inconvenientes que de promover la su
basta se prodUCirían por las interferencias de personal, medios 
de transporte, suministros, discriminaCIón de materiales, etcéte
ra, entre el posible adjudicatario y «Americana de Construccio
nes, S. A.», Empresa que llf'va a cabo en la misma zona la 
construcción de 1.232 viviendas; 

Resultando que remitido a informe de la Intervención Gene
ral este segundo expediente, dicho Organismo en 8 de octubre 
de 1966 estima que la convención proyectada en cuanto a la ad
quisición de los terrenos no se ajusta a ninguno de los proce
dimientos legalmente establecidos, ya que una vez declarada, en 
su caso, la unicidad de los terrenos elegidos, el procedimiento 
normal a seguir seria el de mutuo acuerdo y, de no llegarse a 
éste, el de expropiación forzosa. En segundo luga.r y con rela
ción a la forma de contratación señala que el procedimiento 
propuesto no se ajusta a la legalidad existente, sino que lleva 
consigo, como premisa, la inobservancia de la Ley de Contratos 
del Estado en cuanto a la forma de I'ontratación de las obras 
se refiere, ya que se pide la aprobación del sistema proyectado 
sin que previamente se haya conseguido ni aún tramitado la 
exención de las formalidades inherentes a los sistemas de su
basta o concurso-subasta, lo que, por otra parte, no se considera 
procedente ; 

Resultando que el 25 de octubre de 1966 y por la Secretaria 
General de la Junta Central de Formación Profesional Industrial 
'se formula una nota-propuesta indicando que en el acto de adqui
sición del terreno se han cumplido los requisitos del artículo 43, 
apartado octavo, de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, 
al haberse aprObado la aceptación por el Conseja de Ministros 
en virtud de Decreto de 10 de septiembre de 1966 y respecto 
a la contratación directa de las obras señala que la justificación 
de este sistema como excepcional se ha efectuado en el expe
diente al indicarse que el supuesto invocado era el contenido ' 
en el artículo 37 de la Ley de Contratos del Estado, en base 
a las razones expuestas anteriormente; que el expediente se 
informó favorablemente por la Asesoría Jurídica del Departa
mento apreciándose que la cuestión planteada por el Centro 
Fiscal en la Intervención G€neral con anterioridad a la publi
CStción del Decreto de 10 de septiembre de 1966, desconocido 
por aquella, ha sido resuelta por el mencionado Decreto y en 
cuanto a la contratación directa encuentra justificada la excep
ción conforme a lo argumentado por la Junta Central; que, 
asimismo, dicha Asesoría informó favorablemente el pliego de 
cláusulas administrativas particulares de dicha obra; 

Resultando que en tal estado el expediente se remite por 
orden de este Ministerio a Consejo de Estado para su dictamen, 
el cual se formula por dicho alto Cuerpo consultivo el 22 de di
ciembre de 1966. 

Considerando que por el Consejo de Estado se apreCia en el 
presente c'aso que tanto si se considera que el régimen jurídico 
aplicable a la donación modal-muy discutido por la doctrina 
civilista-es el correspondiente a las adquisiciones a título one
roso, en cuyo caso se ha aplicado correctamente el actlculo 43, 
apartado octavo, de la Ley de 26 de diciembre de 1958, como si 
se considera aplicable el régimen de la donación pura-<letermi
nado en este caso por el articulo 24 de la Ley del Patrimonio 
del Estado-nos encontramos con que en ambos supuestos la com
petencia se atribuye al Consejo de Ministros con la intervención 
previa del Ministerio de Hacienda-informe o propuesta-y que 
el procedimiento del artículo 43, apartado b), de la Ley de En 
tidades Estatales Autónomas sólo viene a añadir un plus respec
to al previSto en la Ley del PatrimOnio del Estado, que signi
fica una mayor garantía para la Administración, puesto que 
debe apreciarse que el bien inmueble por sus especiales circuns
tancias es el único apto para el cumplimiento de la finalidad 
a que se destina. Y tal apreciación se ha verificado por el Con
sejo de Ministros y al quedar condicionada la donación en di-

versos aspectos, entre ellos el de la contratación direc·ta, y 
aceptarse la donación y dar su aprobación a la misma el. Decre
to 2551 / 1966, de 10 de septiembre, ésta ha quedado perfeccionada, 
llegando a la conclusión, por todas las razones expuestas, de que 
no existe objeción al empleo del sistema de contrataiCÍón directa 
para adjudicar las obras Objeto del expediente ; 

Considerando que, no obstante, al haber transcurrido el ejer
cicio económico de 1966 sin realizarse ninguna inversión con 
cargo al contraído previsto para tal año, deberá modificarse su 
adscripción o la acumulación del gasto en un solo ejercicio, 

Este Ministerio ha dispuesto 10 siguiente : 

l.0 En aplicación del acuerdo del Consejo de Ministros apro
bado a propuesta del Ministerio de Hacienda por Decreto nú
mero 2551/1966, de 10 de septiembre, autorizar que se lleve a 
término la contratación directa con la Empresa «Americana de 
Construcciones, S. A.», de las obras correspondientes a una E&
cuela oficial de Formación ProfeSional Industrial en el sector 
de Parque Aluche, de Carabanchel Bajo, Madrid, por un total 
de 15.950.427,91 pesetas, con sujeción a los precios y pliegos de 
condiciones generales y p.articulares aprObados al efecto, según 
proyecto redactado por los Arquitectos don Francisco Alonso de 
la Joya y don Miguel Oriol e Ibarra. en un presupuesto total 
de 16.219.481,29 pesetas. 

2.° Las obras en cuestión se realizarán con cargo al presu
puesto de la Junta Centrai de Formación Profesional Industrial 
por el expresado importe, si bien la anualidad prevista para 1966 
pasará al capítulo noveno, artículo único, del Presupuesto de 
dicha Junta, ejercicio económico de 1967 

Lo digo a V l. paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se dis
tribuye un crédito global de 12.000 pesetas para 
premios en metálico a los alumnos de las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes. 

IJmo. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito 
global de 12.000 pesetas para premios en metálico a los aJum
~os de las Escuel31s Superiores de Bellas Artes, que figura con
SIgnado en el numero 348.121 d) del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento ; 

Considerando qUe a! procederse a la obUgada distribución 
del indicado crédito global hay que tener en cuenta el mayor 
volumen de matricula de la Escuela de Madrid, debiendo man
tenerse la proporción establecida en anteriores distrIbuciones 
a razón de 4.500 pesetas para la Escuela de Madrid, y 2.500 
pesetas para cada una de las de Valencia, Barcelona y Sevilla; 

Considerando qUe la Sección de Contabilidad de Hacienda 
tomó razón del gasto en 19 de enero último y la Intervención 
Delegada de Hacienda lo fiscalizó en 24 del mismo me!., 

Este Ministerio ha acordado distribuir el crédito global de 
1Gl.000 pesetas para premios en metálico a los alumnos de las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes en la fonna siguiente: 

Escuela Superior de Bellas Artes de Madrid, 4.500 pesetas. 
Escuela Superior de Bellas Artes de Valencia, 2.500 pesetas. 
Escuela Superior de Bellas Artes de Barcelona, 2.500 pesetas. 
E.scuela Superior de Bellas Artes de Sevilla, 2.5OQ pesetas. 
Total, 12.000 pesetas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 311 de enero de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Umo. Sr. Director genera! de Bellas Artes. 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se dis
tribuye el crédito 348.125/7 para «remuneraciones 
por los servicios de Formación Religiosa, Formación 
Física y Espíritu Nacional de la Dirección General 
de Bellas Artes». 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado para la asignación 
de remuneraciones con cargo al crédit{) de 2v2.000 pesetas con
signado en el vigente presupuesto de gastos del Departamento 
para «remuneraciones por los servicios de Formación Religiosa, 
Formación Física y Espíritu Nacional de la Dirección General 
de Bellas Artes»; 

Considerando que con fecha 19 de enero ha sido tomada 
razón del gasto e mtervenido el mismo en 25 de dicho mes con 
arreglo a las siguientes condiciones: 


